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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00277 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, frente al recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

contra el auto que rechazó la demanda de fecha 28 de abril de 2022, por 

secretaría  verifíquese en el canal digital, si para el proceso de la referencia fue 

radicado el escrito subsanatorio de la demanda el 31 de marzo del corriente año, 

como lo afirma la parte recurrente, en tal caso ríndase un informe explicando las 

razones por las cuales a la fecha no se encuentra anexado al expediente dicho 

correo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al derecho para continuar con el 

trámite pertinente. 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

           

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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